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Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

Bogotá, D. C.                                   
 

 
Doctor 
CARLOS AUGUSTO ORTEGA GALVIS 

Vicepresidente de Promoción y Fomento 
Agencia Nacional de Minería  

carlos.ortega@anm.gov.co 
Avenida Calle 26 No 59-51 Torre 4 Pisos 8, 9 y 10  
Bogotá, D.C. 

Colombia 
 

Asunto: Solicitud análisis de información de polígonos propuestos para la prórroga 
de la Resolución 1109 d 2023 "Por medio del cual se prorroga el término de duración 
de las zonas de protección y desarrollo de los recursos naturales renovables y del 

medio ambiente, declaradas mediante la Resolución No. 1814 de 2015 y 
prorrogadas mediante las Resoluciones No. 2157 de 2017, 1987 de 2018, 1675 de 

2019 у 1125 de 2021 y se adoptan otras determinaciones". 
 
 

Respetado Doctor Ortega: 
 

Como es de su conocimiento, la Resolución 1109 de 20 de octubre de 2023 expedida 
por este Ministerio, mantiene vigentes los efectos jurídicos de las zonas de 
protección y desarrollo de los recursos naturales renovables y del medio ambiente 

declaradas mediante la Resolución No. 1814 de 2015 y prorrogadas mediante las 
Resoluciones No. 2157 de 2017, 1987 de 2018, 1675 de 2019 y 1125 de 2021, 

hasta el próximo 19 de octubre de 2025. 
 

La declaratoria de estas zonas de protección y desarrollo de los recursos naturales 
renovables y del medio ambiente en once (11) importantes polígonos dónde se han 
identificado criterios biofísicos y socioeconómicos que deben ser objeto de manejo 

bajo una figura de área protegida como lo son, polígono No. 47 Cañón Río Lebrija, 
polígono No. 49ª Área Protegida Microcuenca Río Tona, polígono No. 3 Relictos de 

Caoba de Jurado, polígono No. 17 Los Limones, polígono No. 24 Reserva Forestal 
Protectora Jurisdicciones, polígono No. 40 PNR Almorzadero Este, polígono No. 8 
Bajo Cauca_Nechí, polígono No. 41 Bahía Honda – Hondita, polígono No.  51 Andino 

Pacífica, polígono No. 14 Cerro Zamaricote y polígono No. 11 Área Corozal, han 
requerido en el transcurso de los últimos años la aplicación del principio de 

precaución entre tanto se lidera la ruta declaratoria de áreas nacionales por parte 
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de Parques Nacionales Naturales y de áreas regionales, en aplicación de la 
Resolución 1125 de 2015 expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible. 
 

Este principio de precaución que se materializa en la declaratoria de las zonas de 
protección y desarrollo de los recursos naturales renovables y del medio ambiente 
declarados y vigentes mediante los actos administrativos mencionados 

anteriormente, tiene efectos jurídicos hasta el próximo 19 de octubre de 2025, por 
lo que será necesario expedir un nuevo instrumento normativo que prorrogue su 

vigencia en las áreas dónde debido a las dinámicas particulares, sea necesario 
continuar con la aplicación de la ruta declaratoria. 
 

Mencionado lo anterior y en el marco del principio de colaboración que fundamenta 

esta figura, envío adjunto los shapes de los polígonos propuestos para las 

mencionadas áreas y el borrador del documento técnico de soporte en PDF. 

Agradezco remitan los análisis pertinentes de acuerdo con la información adjunta, 
si es posible el jueves 25 de septiembre de 2025, a esta dependencia, dada la 

urgencia que tiene la atención de este tema. De igual manera, solicitamos 
amablemente, un espacio virtual para la socialización del análisis realizado, el 

mismo día de 2:00 am a 3:00 pm a través del enlace: 
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_YTEyYzM3NTEtMGM2Ny00YjE4LThiZjktMzQ3NWQwOWY1MTU
1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%222a8829ee-2246-461e-86bd-

aac44a8a8113%22%2c%22Oid%22%3a%22d312a818-c67e-4db6-b2a8-
f20446acd3a9%22%7d 
 

Quedo atenta a cualquier requerimiento de información adicional, lo cual puede 
hacerse de manera directa al correo electrónico al cual puede confirmar su 

asistencia: olnunez@minambiente.gov.co 
 
 

Cordialmente, 
 

 
 
 

NATALIA MARÍA RAMÍREZ MARTÍNEZ 

Directora de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 

 

 
Anexos 

1. Shapes Prórroga Resolución 1109 de 2023 

2. Borrador de DTS en PDF 
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Copias: 

 

Ana Alicia Zapata  

Coordinadora Grupo Socio Ambiental  

ana.zapata@anm.gov.co 

 

Ricardo Reina  

ricardo.reina@anm.gov.co 

 

 
Proyectó:  Olga Lucía Núñez Izquierdo – Contratista GGIBRFN de la DBBSE 
Revisó:  Natalia Rodríguez Santos – Contratista GGIBRFN de la DBBSE 
Aprobó: Guillermo Orlando Murcia / Profesional Especializado GGIBRFN de la DBBSE 
 Luz Stella Pulido / Coordinadora GGIBRFN de la DBBSE 

 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las 

normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos 

para la firma del Remitente 
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